Alberto Jorge Combi  tuvo durante toda su vida una sola vocación, la de servir al que sufría. Lo hizo como médico clínico y además ocupándose de la defensa de los derechos de los más desprotegidos como coordinador del Comité de Bioética del H.I.G.A “Eva Perón” de San Martín y también como Integrante de la Comisión Revisora en Aspectos Administrativos y Financieros de Investigaciones (CRAFI) en el mismo hospital. 
Tenía un espíritu luchador y su pasión era la justicia, por ello la bioética fue para él el lugar más útil para que su voz fuera escuchada. Sus colegas lo reconocieron en ese papel de defensor de los derechos de los pacientes, cuando lo nombraron Representante distrital en la Comisión de Bioética del Consejo Superior del Colegio de Médicos de la Provincia de Buenos Aires Distrito IV así como Director de la Escuela Superior de Educación Médica (ESEM) en el mismo Colegio donde su preocupación era que la bioética fuese una materia fundamental.

Docente en muchísimos cursos, fue premiado en diferentes oportunidades por su tarea tanto intelectual como práctica, fue disertante en muchísimos congresos, autor de trabajos y coautor de libros donde expresó su profundo compromiso con los derechos humanos, sabía levantar la voz en la denuncia y aportar ideas y trabajo a la hora de buscar respuestas a los problemas. 

Fue partícipe de muchas luchas estos últimos años por lograr condiciones de investigación en biomedicina en que se reconociera a la persona sufriente en el paciente, fue así miembro directivo de BIO&SUR Asociación de Bioética y Derechos humano y miembro fundador de la Red Argentina de Comités de Bioética.

Referente indiscutible de la Bioética en Argentina, su trabajo no necesitó de los grandes escenarios, estaba presente donde los dolientes, los enfermos, los desvalidos, lo necesitaban, donde podía aportar su ardor y profundo convencimiento en la defensa de la salud como un derecho irrenunciable.  

